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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

17.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el 14 de Febrero de 2012, aprobó, a

propuesta de la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, el expediente relativo a la Convocatoria de los Premios

Melilla Deporte 2011 y sus anexos I a Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades

implantadas en Melilla para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas y sus

Anexos I a IV, que se publica a los efectos previstos en su base octava:

CONVOCATORIA PREMIOS MELILLA DEPORTE 2011

Artículo único. Se convocan los Premios "Melilla Deporte" correspondientes al año 2011 de acuerdo con las

siguientes

B A S E S

Base PRIMERA:  Modalidades de los Premios.

Se convocan los Premios "Melilla Deporte" 2011, en las siguientes modalidades:

- A la mejor Deportista

- Al mejor Deportista

- A la mejor Deportista con Discapacidad

- Al mejor Deportista con Discapacidad

- A la mejor Deportista en Edad Escolar*

- Al mejor Deportista en Edad Escolar*

- A la mejor Entrenadora o Técnica

- Al mejor Entrenador o Técnico

- A la mejor Jueza o Árbitra

- Al mejor Juez o Árbitro

- Al mejor Club Deportivo

- Al centro docente que más promueva el deporte en edad escolar

- A la mejor Federación

- Al Juego Limpio

* En estas modalidades sólo podrán presentar candidaturas las Federaciones Deportivas Melillenses.

Base SEGUNDA: Candidatos.

1.- Podrán ser candidatos a los Premios "Melilla Deporte" 2011:

- A la mejor Deportista: aquella persona de género femenino que se haya distinguido, durante el citado año,

por sus resultados o actuaciones en competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional o internacional en

cualquier modalidad deportiva reconocida por los organismos nacionales e internacionales.

- Al mejor Deportista: aquella persona de género masculino que se haya distinguido, durante el citado año,

por sus resultados o actuaciones en competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional o internacional en

cualquier modalidad deportiva reconocida por los organismos nacionales e internacionales.


